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CLÁUSULAS PARTICULARES – SERVICIOS 
 
Las ofertas deberán ser enviadas a la casilla de correo electrónico indicada 
en la invitación, o bien presentadas en Av. Ramos Mejía 1302, Planta Baja – 
Oficina de Mesa de entrada de SOF SE, en el horario de 10 a 16hs. 
 
Las ofertas podrán ser enviadas/presentadas, hasta el día y hora indicados 
en la invitación y/o publicación. En caso de ofertas enviadas/presentadas 
fuera de término será de aplicación el art. 113 del RCC. 
 
CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas y los pedidos de aclaración a los pliegos, a las especificaciones 
técnicas y demás documentos, se regirán por lo establecido en los arts. 91 a 
95 del RCC. 
 
FORMALIDADES DE LA OFERTA 

A. Deberá ser formulada en la PLANILLA DE COTIZACIÓN enviada por 
SOFSE. 

B. Indicar la moneda de cotización. 
C. Consignar el precio unitario en números. 
D. Deberá estar firmada por el representante legal.  
E. Aclarar marca y modelo cotizado. 
F. Completar la DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES enviada por SOFSE. 
G. Toda información adicional deberá ser cargada en la columna de 

Observaciones de cada ítem de la Planilla de cotización. 
 
MONTO DE LA COTIZACIÓN 

Los precios cotizados serán considerados, a todos los efectos, fijos e 
inamovibles. Se entenderá en consecuencia que se encuentran incluidas en 
el precio todas las prestaciones que, de acuerdo a su juicio y experiencia, 
deberá realizar para el fiel y estricto cumplimiento de sus obligaciones, 
aunque las mismas no estén explicitadas en la oferta. 

 

MONEDA DE COTIZACIÓN 
Se aceptarán cotización en PESOS y en moneda extranjera. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN. LUGAR DE ENTREGA 
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El plazo de ejecución del servicio objeto de la presente contratación es el 
indicado en la Planilla de Petición de Oferta, cuyo plazo de cumplimiento 
comenzará a partir de la  suscripción del Acta de Inicio. 
 
El lugar de prestación del servicio es el indicado en la Petición de Oferta o 
Mail. 
 
FORMA DE COTIZACIÓN 
Se aceptarán ofertas por renglón, grupo de renglones o por la totalidad de 
los renglones.  
 
PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
El plazo de mantenimiento de la oferta es de TREINTA (30) días corridos 
contados a partir del día de cierre de recepción de ofertas. Este plazo se 
renovará automáticamente por iguales períodos, pudiendo el oferente no 
renovar su mantenimiento manifestado de forma fehaciente con DIEZ (10) 
días corridos previos al vencimiento de la oferta. 
 
COTIZACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 
A los efectos de garantizar y posibilitar la comparación de las eventuales 
ofertas presentadas, se deja constancia que las cotizaciones realizadas en 
moneda extranjera, serán convertidas a la cantidad equivalente en pesos 
según el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina (dólar 
divisa) del día del cierre de recepción de ofertas.  
 
 
EFECTOS JURÍDICOS DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
La presentación de la oferta significará de parte del oferente que conoce, 
acepta y se somete voluntariamente al Reglamento de Compras y 
Contrataciones de SOFSE, a las cláusulas contractuales, a las Especificaciones 
Técnicas y demás documentación y normativa que rija el presente 
Procedimiento de Contratación; por lo que no podrá con posterioridad 
invocar en su favor los errores en que pudiere haber incurrido al formular la 
oferta, o duda, o desconocimiento de las cláusulas y disposiciones aplicables 
(conf. RCC, art. 115). 
 
OFERTAS ALTERNATIVAS Y/O VARIANTES  
Según aplicación de los arts. 118, 119 y concordantes del RCC. 
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CAUSALES DE DESESTIMACIÓN E INELEGIBILIDAD DE OFERTAS 
Son de aplicación las causales previstas en el Reglamento de Compras y 
Contrataciones, arts. 137, 138, 139, 140 y concordantes. 
 
FACTURACIÓN Y PAGO 
Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad del 
bien entregado o del servicio prestado y emitido el certificado 
correspondiente lo que dará lugar al plazo establecido para el pago. Las 
oficinas encargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la base 
de la documentación que se tramite internamente y a los certificados 
expedidos con motivo de la conformidad de la recepción. 
 
El plazo para el pago de las facturas será de SESENTA (60) días corridos, a ser 
computados desde la correspondiente presentación de las facturas. Sin 
perjuicio de ello, los pagos se atenderán considerando el programa mensual 
de caja y las prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 
 
En la factura deberá incorporarse el número de Orden de Compra, el número 
de remito asociado a la factura y el lugar de entrega de los bienes o de la 
prestación del servicio. 
 
El pago se efectuará en PESOS. En aquellos casos en que la adjudicación 
fuere en moneda extranjera, el pago se efectuará en PESOS según el tipo de 
cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina (dólar divisa) del día 
anterior al pago.  
 
FACULTADES DE SOFSE 
SOFSE se reserva la facultad de dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del 
contrato sin lugar a indemnización alguna a favor de los interesados, 
oferentes o adjudicatarios. 
 
SOFSE tendrá facultad de desestimar las propuestas total o parcialmente, sin 
que ello pueda dar lugar a reclamo o indemnización alguna por parte de los 
proponentes.  
 
CONFIDENCIALIDAD 
Todos los datos e informaciones a las cuales tuviera acceso el oferente, 
desde cuando se encuentre preparando la cotización y durante la ejecución 
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de la posible Orden de Compra, serán mantenidos en forma confidencial. 
Esta confidencialidad será continua y no vence ni por terminación, ni por 
caducidad de la Orden de Compra.  
 
INCUMPLIMIENTOS 
En caso de incumplimiento de la Orden de Compra, como así también de sus 
cláusulas, disposiciones, condiciones fijadas en ella y documentación que 
forma parte de la contratación, SOFSE dejará constancia de dicho 
antecedente en su Registro Único de Proveedores; pudiendo servir dicho 
antecedente de fundamento suficiente a los efectos de evaluar la 
participación de dicho proveedor en nuevas convocatorias.  
 
Asimismo, podrá tomar todas las medidas legales y administrativas 
pertinentes dentro del marco jurídico aplicable.  
 
ADJUDICACIÓN 
SOFSE podrá adjudicar por renglón, grupo de renglones o por la totalidad de 
los renglones.  
 
Toda vez que se encuentre prevista la adjudicación parcial, SOFSE podrá 
adjudicar, según la conveniencia de los precios unitarios ofertados, por 
cantidades parciales, hasta adquirir las cantidades totales necesarias 
requeridas. En caso de adjudicaciones parciales, el oferente al que se le 
adjudiquen cantidades inferiores de las que hubiere ofertado, no podrá 
solicitar modificación de los precios unitarios cotizados, alegando afectación 
económica por la adjudicación parcial.  
 
SOFSE adjudicará y emitirá la correspondiente Orden de Compra, sobre la 
propuesta más conveniente, tomando en cuenta la oferta económica y/o 
técnica, la capacidad de contratación, antecedentes y toda información 
tendiente a asegurar las mejores condiciones de lo requerido.  
 
SOFSE podrá apartarse de este criterio de adjudicación si razones de 
conveniencia así lo aconsejan.  
 
ACTA DE INICIO  
Dentro de los DIEZ (10) días corridos desde la notificación de la Orden de 
Compra, el adjudicatario y SOFSE levantarán el ACTA DE INICIO del servicio 
a prestar, la que será rubricada por ambas partes. 
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APLICACIÓN SUPLETORIA 
En todo lo no previsto en estas Condiciones Particulares, será de aplicación 
el Reglamento de Compras y Contrataciones de SOFS 
(https://www.sofse.gob.ar/contrataciones/pdf/lic-reglamento.pdf).  
 
SEGUROS Y DOCUMENTACIÓN CONTROL DE TERCEROS 
Es de aplicación el contenido del ANEXO I –Servicios- que acompañan estas 
Condiciones Particulares y que es parte integrante de él (> a continuación). 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I- SERVICIOS 

https://www.sofse.gob.ar/contrataciones/pdf/lic-reglamento.pdf
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Documentación que deberán entregar para la ejecución los trabajos, la que se detalla a 

continuación, a los fines de poder  autorizarlos a dar comienzo con  las tareas de  ejecución: 

1) Declaración Jurada (En caso de trabajar en área operativa de TRENES) Donde conste el 

Personal, 

nombre completo, DNI,  vehículos y sus dominios y  maquinarias  y su identificación, afectados 

al Servicio. 

 

2) Seguro de Riesgos del Trabajo (En caso de trabajar en área operativa de TRENES) 

El Contratista deberá contratar un seguro que cubra los riesgos del trabajo de acuerdo con la 

Ley Nº 24.557 de Riesgos del Trabajo, sus reformas y decretos reglamentarios, cubriendo incluso 

la opción prevista en dicha ley que permite al dependiente accionar por vía civil. 

El Contratista deberá presentar al Licitante, antes de la iniciación de los servicios, un certificado 

de cobertura original emitido por la ART donde figure la nómina del personal cubierto que 

realizará las tareas objeto de la contratación. 

La ART deberá renunciar en forma expresa a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de 

regreso contra SOFSE y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o 

ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o DECAHF S.A.  

y/o sus accionistas y/o a sus directores y/o empleados y/o funcionarios y/o, Ministerio de 

Transporte y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o ESTADO NACIONAL y/o sus 

directores y/o empleados y/o funcionarios, bien sea con fundamento en el Art. 39 Ap. 5 de la Ley 

24.557 o en cualquier otra norma jurídica con motivo de las prestaciones a las que se vea 

obligada a otorgar o abonar al personal dependiente o ex dependiente del Contratista, 

amparados por la cobertura del contrato de afiliación, por accidente de trabajo o enfermedades 

profesionales ocurridos o contraídos por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre 

el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo. 

La póliza adquirida por el Contratista no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 

notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días. 

El Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado con CNR emitido por la Aseguradora 

mensualmente. 

3) Seguro de Vida Obligatorio (En caso de trabajar en área operativa de TRENES) 

Este seguro debe cubrir la totalidad del personal afectado al servicio contratado, según lo previsto 

en el  Decreto nro. 1567/74. El Contratista deberá presentar al Licitante, antes de la iniciación de 

los servicios, un certificado de cobertura original emitido por la Aseguradora donde figure la 

nómina del personal cubierto que realizará las tareas objeto de la contratación.  
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La póliza adquirida por el Contratista no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 

notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días. 

El Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la 

Aseguradora mensualmente. 

4) Seguro de Accidentes Personales (SI CORRESPONDE) (En caso de trabajar en área 

operativa de TRENES) 

Este seguro debe cubrir, según los montos que fije el Licitante, los accidentes que pudiera sufrir 

el personal del Contratista afectado a los trabajos y que no se encuentre en relación de 

dependencia con éste, y sólo en caso de que su contrato con SOFSE le permita al Contratista 

tener esta modalidad. Este seguro debe tener una suma asegurada de PESOS QUINIENTOS 

MIL ($500.000.-) para amparar los riesgos de muerte e incapacidad permanente, total y/o parcial, 

y un monto de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) para la cobertura de gastos médicos 

asistenciales y de traslado, asignando a SOFSE como beneficiaria en primer término por 

cualquier obligación legal que pudiera existir. 

La Aseguradora deberá renunciar en forma expresa a reclamar o iniciar toda acción de repetición 

o de regreso contra SOFSE y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, 

y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, Ministerio de 

Transporte y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o ESTADO NACIONAL y/o sus 

directores y/o empleados y/o funcionarios, con motivo de las prestaciones a las que se vea 

obligada a otorgar o abonar al personal dependiente o ex dependiente del Contratista, 

amparados por la cobertura de la póliza.  

La póliza adquirida por el Contratista no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 

notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días. 

El Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la 

Aseguradora mensualmente. 

5) Otros Seguros/ Avales bancarios 

SOFSE se reserva el derecho de exigir otros seguros que, en virtud de la contratación pudiesen 

ser exigidos.   

6) Vigencia de los Seguros 

Los seguros antes mencionados deberán estar vigentes desde el inicio de la ejecución de los 

servicios hasta la recepción provisoria y abarcar todo el período que incluya el armado previo y/o 

desarmado posterior de todo lo inherente al servicio (contemplando trabajos de izamiento, 

montaje, andamiaje y/o cuanto la actividad requiera). 
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En caso de que el Contratista deba realizar trabajos durante el periodo de garantía, antes del 

inicio de dichos trabajos, deberá acreditar ante el Licitante la vigencia de los seguros 

mencionados.   

Las pólizas deberán ser mantenidas vigentes durante todo el período de ejecución de la 

prestación y durante el Período de Garantía, establecidos en la póliza o subsecuentemente 

endosadas a la misma, dando la cobertura requerida al personal asignado en cada período.  

Serán por cuenta del Contratista los gastos derivados de actualizaciones, ampliaciones de plazos 

motivadas por trabajos adicionales o causas no imputables al Licitante, que demande el seguro 

para el personal de la Inspección. Cuando el Contratista introduzca cambios en su personal, 

deberá entregar las pólizas correspondientes a los nuevos agentes incorporados a la Inspección, 

dentro de los tres (3) días de la fecha en que se lo notifique del cambio.   

7) Requisitos de los Seguros 

Las pólizas de seguros que se emitan deben establecer en forma expresa la obligación de la 

aseguradora de notificar al Licitante cualquier omisión o incumplimiento de cualquier naturaleza 

en que incurriese el Contratista, con una anticipación mínima de QUINCE (15) días respecto a la 

fecha en que dicha omisión o incumplimiento pudiera determinar la caducidad o pérdida de la 

vigencia de la póliza, en forma total o parcial. Los aseguradores deberán hacer renuncia 

específica a su derecho de cancelación.  

La contratación de seguros por parte del Contratista no disminuye la responsabilidad de éste, 

quien resulta  responsable directo de todas las obligaciones establecidas en el contrato y de los 

daños que se produzcan. 

Las aseguradoras contratadas deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

 Ser una aseguradora habilitada por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

 Estar calificada por alguna de las Calificadoras de Riesgo autorizadas por la Comisión 

Nacional de Valores (CNV). 

 En el caso de aseguradoras públicas, se aceptarán cualesquiera sin perjuicio de su 

calificación. 

 En el caso de aseguradoras privadas, se aceptarán sólo las que posean una calificación 

A, en cualquiera de sus tres escalas: AAA, AA y A, según publicación de la CNV. 

 Teniendo en cuenta que las calificaciones pueden modificarse a consecuencia de 

acciones que lleven a cabo las aseguradoras y que impacten de manera directa en su 

calificación, se tomará como válida la calificación que esté publicada en la página de la 

CNV al momento de la licitación.  

El Contratista deberá mantener y pagar el premio correspondiente a  las pólizas. Los 

comprobantes de pago de las mismas deberán ser presentados al Licitante de manera mensual 

y consecutiva. A su vez, la Aseguradora se obliga a comunicar a SOFSE en forma fehaciente los 



 
  “2018 – Año del Centenario de la Reforma 
Universitaria” 
 
incumplimientos a la póliza en los que incurra el asegurado, dentro de los cinco días de 

verificados y, especialmente, la falta de pago en término de la misma. 

La póliza adquirida por el Contratista no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 

notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días. 

8) Incumplimientos en la Presentación de los Seguros 

Si el contratista no presentase los seguros señalados o no cumpliera con alguno de los requisitos 

precedentemente descriptos, no podrá dar inicio a las tareas, siendo de su exclusiva 

responsabilidad las consecuencias que esta situación genere.   

9) Responsabilidad 

La existencia de los seguros no limita ninguna responsabilidad u obligación del Contratista. En 

consecuencia, el Contratista se hará cargo de cualquier franquicia o descubierto que el seguro 

contenga, así como de cualquier suma exigible en exceso o en defecto de las sumas aseguradas, 

o por cualquier riesgo no cubierto por las pólizas contratadas. 

El Contratista mantendrá indemne a SOFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o 

empleados y/o funcionarios, y/o a ADIFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o empleados 

y/o funcionarios, y/o a Ministerio de Transporte y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o 

empleados y/o funcionarios, y/o al ESTADO NACIONAL y/o a sus accionistas y/o sus directores 

y/o empleados y/o funcionarios, por cualquier suma que cualquiera de ellas se vieran obligadas 

a pagar a terceros o dependientes con motivo de su responsabilidad y/o por incumplimiento del 

régimen de seguros. 

10) Formulario 931 

El contratista deberá presentar el F931 con el Listado del Empleado y/o nómina del personal 

(cargas sociales) y su pago mensual (mes vencido). 

11) Vehículos (En caso de trabajar en área operativa de TRENES) 

En caso de ingresar con vehículos a zona operativa, la contratista deberá presentar: Seguro 

Automotor con libre deuda, registros de conducir de los choferes.  

Documentación para HIGIENE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE: 

 ATS con riesgos específicos de la tarea y mención en norma interna de la línea. 

 Constancia de capacitación ATS  

 Constancia de entrega de EPP del personal según Res. 299/11 

 Dependiendo el alcance del servicio se podrá pedir cualquier otra documentación 

adicional del Procedimiento  002 PG HSMA 2016-. 

 

En caso de realizar trabajos en altura (SUPERIOR A 2 MTS), PARA EL ERVICIO MEDICO: 
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 Estudios médicos del personal  

 Declaración jurada por parte del paciente con respecto a su conocimiento de 

antecedentes médicos personales y familiares, hábitos de vida, medicación indicada. 

 Examen oftalmológico (incluye agudeza visual, campo visual, fondo de ojo, pesquisa de 

discromatopsia) 

 Audiometría 

 Examen de laboratorio (incluye hemograma completo, uremia, glucemia, 

eritrosedimentación y orina completa) 

 Examen para pesquisar uso de drogas de abuso (kit 6) 

 Rx tórax frente y columna lumbosacra frente y perfil 

 Electrocardiograma y electroencefalograma 

 Examen Psicotécnico 

 Examen clínico completo 

 Con esos datos el médico del trabajo puede expedirse sobre la aptitud del trabajador 

evaluado .  

 Si el empleado debe realizar tareas de altura, es conveniente, además, realizar 

 Examen neurológico 

 Rx columna cervical frente y perfil (no excluyente) 

 Videonistagmografía (no excluyente) 

 Check list de los elementos para trabajar en altura firmado por un profesional 

 Constancia de capacitación para trabajos en altura 

 

Toda  la  documentación mencionada deberá ser enviada a la Subgerencia de Administración 

de Contratos (Control de Terceros) en formato digital, ya sea vía plataforma de control 

documental que oportunamente será informado, Email o Wetransfer a las direcciones de 

correo que oportunamente se indiquen. 

Se recuerda que según lo estipulado en la normativa vigente, además de enviarnos la 

documentación a Control de Terceros, deberán tener copia de la misma en las obras / 

servicios (según corresponda),  ya que puede ser requerida por Seguridad e Higiene, por 

la Inspección de Obra o por los Organismos de Control. 

Asimismo les informamos que la documentación ut-supra requerida es exclusivamente 

para la Orden de Compra adjudicada, conforme Pliegos de Especificaciones Técnicas y 

de Condiciones Particulares que enmarca la oferta.  

                                       La presente se solicita sin perjuicio de la documentación técnica y 

demás pólizas de seguros requeridas en los pliegos respectivos. 

                                          Lo saludo a Uds. atte.-                   
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